
   
 

 

 

 

 
9 de noviembre de 2017 

REF.: Caso Nº 13.019 
Eduardo Rico  
Argentina  

 
Señor Secretario: 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, con el objeto de presentar ante la Honorable Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, el Caso Nº 13.019 – Eduardo Rico respecto de la República de Argentina (en adelante “el 
Estado”, “el Estado argentino” o “Argentina”), relacionado con la destitución de Eduardo Rico como 
Juez del Tribunal del Trabajo No 6 del Departamento Judicial de San Isidro en Argentina, así como 
su inhabilitación para ocupar otro cargo en el Poder Judicial por supuestamente haber incurrido en 
faltas disciplinarias, por un Jurado de Enjuiciamiento. La Comisión consideró que el Estado violó el 
derecho a recurrir del fallo  en relación con la obligación de respetar los derechos y el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno, tomando en cuenta que la Ley 8085 establecía que las 
decisiones del Jurado de Enjuiciamiento son irrecurribles, por lo que la víctima no pudo obtener 
una revisión de los hechos establecidos, la prueba utilizada o las causales disciplinarias aplicadas.  
 
 Por otra parte, la CIDH concluyó que el Estado violó el derecho a contar con decisiones 
debidamente motivadas y el principio de legalidad, tomando en cuenta que el Jurado de 
Enjuiciamiento aplicó causales vagas y amplias y que estaba facultado para aplicar su 
“discrecionalidad política”. La Comisión indicó que la forma de motivación de la decisión a través de 
votos individuales, y sin una fundamentación común  afectó las posibilidades del señor Rico de 
conocer con claridad y certeza los hechos que el jurado consideró acreditados y las razones por las 
que se encuadraban en las causales disciplinarias que se estimaron probadas, tomando en cuenta 
que cada miembro del jurado proporcionó 476 respuestas y la decisión contiene un total de 4284 
respuestas. La CIDH concluyó también que el Estado violó los derechos políticos del señor Eduardo 
Rico por haber sido separado del cargo en un proceso en el que se cometieron violaciones al debido 
proceso y al principio de legalidad.  Finalmente la CIDH determinó que el Estado violó el derecho a 
la protección judicial, tomando en cuenta que el señor Rico presentó un recurso de nulidad y un 
recurso extraordinario federal en contra de la decisión de destitución, sin embargo en ninguno de 
estos recursos los órganos judiciales efectuaron un análisis sustantivo sobre la existencia de 
violaciones al debido proceso en el procedimiento sancionatorio. 

 
El Estado argentino ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos y aceptó la 

competencia contenciosa de la Corte Interamericana el 5 de septiembre de 1984.  
 
 

Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000, 
San José, Costa Rica 

 
 



 
 

2 
 

 
La Comisión ha designado al Comisionado Francisco Eguiguren y al Secretario Ejecutivo 

Paulo Abrão, como sus Delegados.  Asimismo, Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, 
y Silvia Serrano Guzmán y Christian González Chacón, abogada y abogado de la Secretaría Ejecutiva, 
actuarán como asesoras y asesor legales. 
 

De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión 
adjunta copia del Informe de Fondo Nº 72/17 elaborado en observancia del artículo 50 de la 
Convención, así como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana 
(Apéndice I) y los anexos utilizados en la elaboración del Informe Nº 72/17 (Anexos).  
 
 Dicho informe de fondo fue notificado al Estado el 9 de agosto de 2017, otorgándole dos 
meses para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones.  El Estado argentino no 
presentó información sobre cumplimiento de las recomendaciones dentro del plazo otorgado.  

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana decidió someter a la jurisdicción de la 

Corte Interamericana la totalidad de los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el 
Informe de Fondo Nº 72/17, ante la necesidad de obtención de justicia para la víctima en el caso 
particular.  
 

En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de 
Argentina es responsable por la violación del derecho  a una motivación adecuada, el principio de 
legalidad, los derechos políticos y el derecho a la protección judicial consagrados en los artículos 
8.1, 8.2 h), 9, 23 y 25.1 de la Convención Americana en relación con las obligaciones establecidas en 
los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Eduardo Rico.  
 

La Comisión solicita a la Corte Interamericana que establezca las siguientes medidas de 
reparación: 

 
1. Reincorporar al señor Eduardo Rico, en caso de ser este su deseo, en un cargo similar al 

que desempeñaba, con la misma remuneración, beneficios sociales y rango equiparable a los que le 
correspondería el día de hoy si no hubiera sido destituido, por el plazo de tiempo que quedaba 
pendiente de su mandato. Si por razones fundadas no es posible la reincorporación, pagar una 
indemnización alternativa.  

 
2. Reparar las consecuencias de las violaciones declaradas en el informe, incluyendo tanto el 

daño material como el daño inmaterial.  
 
3. Disponer las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para asegurar que 

los procesos sancionatorios contra jueces y juezas en Argentina cumplan con los estándares descritos 
en el informe. En particular, el Estado deberá efectuar las modificaciones legislativas necesarias para: 
i) asegurar que los procesos sancionatorios contra jueces y juezas obedezcan a un control jurídico y 
no a un control político; ii) regular debidamente las sanciones aplicables, de manera tal que no se 
imponga sanción de destitución e inhabilitación de manera automática, sino que exista un abanico de 
sanciones aplicables de manera proporcional a la falta cometida; iii) permitir que los jueces y juezas 
puedan contar con un recurso jerárquico en el marco del proceso sancionatorio en su contra, a fin de 
que puedan contar con un doble conforme de la sanción impuesta, de manera independiente al 
recurso judicial por posibles violaciones al debido proceso; y iv) asegurar que el recurso judicial por 
posibles violaciones al debido proceso en este tipo de procedimientos sea realmente accesible y 
sencillo y permita un pronunciamiento sobre el fondo sin formalidades excesivas. Además, el Estado 
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deberá adoptar las medidas administrativas o de otra naturaleza, necesarias para asegurar que las 
autoridades a cargo de los procesos sancionatorios contra jueces y juezas motiven sus decisiones de 
manera compatible con la Convención Americana, en los términos analizados en el informe.  

 
 Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso 
involucra cuestiones de orden público interamericano.  Específicamente, el caso permitirá a la Corte 
continuar su línea jurisprudencial sobre el principio de independencia judicial y los procesos 
sancionatorios contra jueces y juezas. Este caso plantea la particularidad de tratarse de un juicio 
político en el cual, si bien existen causales reguladas, resulta aplicable el criterio de discrecionalidad 
política. En ese sentido, la Corte estaría llamada a pronunciarse sobre las salvaguardas que deben 
estar presentes en procesos de esta naturaleza para garantizar el debido proceso y el principio de 
legalidad, leídos conjuntamente con las garantías reforzadas que impone el principio de 
independencia judicial. 
 
 En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 
interamericano, de conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, 
la Comisión se permite ofrecer la siguiente declaración pericial: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el uso de la 
figura de juicio político para destituir a jueces y juezas, a la luz del principio de independencia 
judicial. El/la perito/a se referirá a la manera en que deben operar las garantías del debido proceso 
y el principio de legalidad en este tipo de procedimientos procesos, tomando en cuenta las 
garantías reforzadas aplicables a casos de destitución de jueces y juezas.  
 

El CV del/la perito/a ofrecido/a será incluido en los anexos al Informe de Fondo Nº 72/17.  
 

La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quienes 
actuaron como peticionarios a lo largo del trámite del caso:  

 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
 
 
 
            Firmado en el original 

 Elizabeth Abi-Mershed  
                        Secretaria Ejecutiva Adjunta  
 
 
 
Anexo 
 


